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• UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofía y Humanidades

EXP-UNC: 0051235/11

VISTO:
La propuesta de llamado a concurso para cubrir 1 (uno) cargo de

Investigador Formado -a nivel de Profesor Adjunto con dedicación simple en el-
Area de Educación-, elevada por el Centro de Investigaciones de la Facultad
(CIFFyH); y

CONSIDERANDO:
que se adjunta el currículum vitae abreviado de cada uno de los

docentes investigadores propuestos como miembros del Tribunal, así como la
certificación referida a los observadores egresados y estudiantiles;

la opinión favorable del Consejo de Dirección del Centro de
Investigaciones (CIFFyH);

que el Área Profesorado y Concursos informa que el cargo a afectar
para el presente llamado a concurso es otorgado por Convenio 677/11
(Ministerio de Educación de la Nación);

que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 31 de Octubre de 2011,
aprobó, por unanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y
Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para proveer 1 (uno) cargo de Investigador Formado -a nivel de
Profesor Adjunto con dedicación simple en el -Area de Educación- del Centro
de Investigaciones de la Facultad, conforme a la Resolución de este Consejo
Directivo N° 353/05 Y su modificatoria Resolución Decanal N° 37/06.

ARTICULO 2°: DESIGNAR al siguiente tribunal y observadores que entenderán
en el concurso destinado a cubrir el cargo que a continuación se detalla:

CÁTEDRA

Investigador Formado
-Área Educación-

CARGO
a nivel de

Profesor Adjunto
Ded. Simple

1 (uno)

TRIBUNAL
Titulares

MALDONADO, Mónica
(UNC)
AMSROGGIO, Gladys
(UNC)
ZAFFARONI,Adriana
(USA)
Egr. YAPUR, Jorgelina
Est. ROSSO, Agostina
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Suplentes

CRAGNOLlNO, Elisa (UNC)
NEMCOVSKY, Mariana (UNR)
SERVETTO, Silvia (UNC)
Egr. MUIÑO, María L.
Est. VARELA, Luciana

ARTICULO 3°: Elévese al H. Consejo Superior para su aprobación,
comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBA A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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